
 

 

QUENUMA 22 DE MAYO DE 2.014. 

 

CONSIDERANDO: 

 

                                Que en múltiples oportunidades se ha pedido su restauración,  

                                Que en todas estas ocasiones, la respuesta era la misma ya está incorporado para 

ser pedido junto a otras repavimentaciones del Distrito,  

                                 Que es necesario de una vez tomarlo en cuenta para, mientras tanto esto ocurra, se 

realice un bacheo mas duradero,  

                                 Que es reclamo permanente de los vecinos que transitan todos los días por el 

acceso,  

                                 Que a principios de la Sesiones Legislativas del presente año el Sr. Intendente 

anunció la apertura de licitación del mencionado acceso,  

 

POR ELLO: 

 

                    EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE SALLIQUELO EN 

SESION ORDINARIA DEL DIA DE LA FECHA Y DE ACUERDO A LAS FACULTADES QUE 

LE SON INHERENTES SANCIONA LA SIGUIENTE: 

 

C O M U N I C A C I  O N 

 

ARTICULO º).- Se solicita al Departamento Ejecutivo informe a este Cuerpo el estado de la licitación 

del acceso a Quenumá.------------------------------------------------------------------------------------------------ 

 

ARTICULO 2º).- Solicita también la estimación del tiempo que llevaría la obra.-------------------------- 

 

ARTICULO 3º).- Cúmplase, comuníquese, regístrese y archívese.------------------------------------------- 

  

 

COMUNICACION º 08/14.- 

 

 

 

 

                       


